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ESC. NO. 2019-10-01-005-P 

DE CESION Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR_ LOS CONYUGES 
SEÑORES OSCAR ALFONSO 
CASTRO VILLACRES Y PAULINA 
DE LOS ANGELES GARRIDO 
ALVARADO 

A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 
EUGENIA AGUIRRE CASTILLO 

POR: $12.00 
AVALUO: $1.200,00 

T No. 

Di dos copias 
slo 

  

En la ciudad de Ibarra, hoy día 

viernes seis de septiembre del 

año dos mil diecinueve, ante mí 

Doctor Arturo Terán Almeida, 

Notario Quinto de este cantón, 

comparecen por una parte y en 

calidad de Cedentes, — los 

cónyuges OSCAR ALFONSO 

CASTRO VILLACRES Y 

PAULINA DE LOS 

ANGELES GARRIDO 

ALVARADO, ecuatorianos, 

mayores de edad, casados entre 

si, por sus propios derechos y por 

los que representan en la sociedad conyugal habida entre ellos, domiciliados en 

la calle Manuelita Sáenz y Los Galeanos, parroquia San Francisco, cantón Ibarra, 

número de teléfono 0987006038, dirección electrónica nycastrodgen.com.ec, 

y, en calidad de cesionaria, la señora MARIA EUGENIA AGUIRRE 

CASTILLO, de estado civil casada, domiciliada en la calle Víctor Gómez 

Jurado 3 13 y Abelardo Morán, parroquia San Francisco, cantón Ibarra, número 

de telefono 0980416172, dirección electrónica Imejiafigen.com.ec. Los 

comparecientes acreditan su identidad con la presentación de su cédula de 

ciudadanía cuyo número se incluye al pie de sus firmas, así como también el



«certificado digital de Datos de Identidad éste impreso con pleno conocimiento y 

“autonzación de los comparecientes, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domuciliados en esta ciudad. Bien insruidos por miel Notario enel objeto 

y resultados de eta escritura, que celebrara proceden de conformidad con. la 
minuta que me presentan la misma que transita es del siguiente contenido 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

acer constar una de transferencta de paricipaciones sociales, dela Compañía de 

Responsabilidad Limituda denominada EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. 

LTDA, del siguiente tenor: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen 

al otorgamiento de esta escrtura de cesión y transferencia de participaciones 

sociales, por una parte, en calidad de Cedentes los cónyuges Oscar Alfonso 

Castro Villacrés y Paulina de Los Angeles Garrido Alvarado, ecuatorianos, 

mayores de edad, casados ente sí, por sus propios derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal habida entre ellos, y, por otra parte, en 

«calidad de cesionario, la. señora Maria Eugenia Aguirre Castillo ecuatoriana, 

“mayor de cdad, de estado civil casado, por sus propios derechos. SEGUNDA 

ANTECEDENTES. - EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA, tiene su 

domicilio en la ciudad de Ibarra, se constituyó mediante escrtura pública 

«elebrada el 15 de enero de 1975, autorizada por el Notario del Cuarto del camón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 13 de marzo de 1975 

TERCERA: AUTORIZACION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. - 

Jl capital social de EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA,, de manera 

autorizó efectuar esta transferencia de participaciones, como consta del 

 



acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 19 de agosto de 

2019, que se agrega como documento  habilitame. CUARTA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. - Con estos 

antecedentes los cónyuges Oscar Alfonso Castro Villacrés y Paulina de Los 

Angeles Garrido Alvarado, ceden la totalidad de sus participaciones, que 

corresponden 1.200 participaciones de 1 dólar cada una, actual y perpetuamente 

a favor de la señora Maria Eugenia Aguure Castillo. QUINTA: PRECIO. - Se 

ha pactado el precio de UN CENTAVO DE DOLAR (USD 0,01), por cada una 

de las participaciones sociales que se transfieren mediante instrumento público, 

poro tanto, el valor total es de DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD12,00), que el cesionario lo paga en su totalidad. Cantidad 

que la cedente declara haberla recibido a su entera satisfacción, además declara 

que el precio fijado para esta transferencia es equitativo en consideración al valor 

real que tienen las indicadas participaciones y expresamente renuncian en el 

futuro a reclamación alguna por este motivo. SEXTA: ACEPTACIÓN: EL 

cedente y la cesionaria aceptan esta transferencia, por estar hecha en segundad 

de sus intereses. SEPTIMA: El cestonario o quien éste delegue, podrán solicitar 

se sienten las razones correspondientes e inscribir esta transferencia en el 

Registro Mercantil del cantón Ibarra. OCTAVA: GASTOS. - Todos los gastos 

que demande la celebración de esta escritura serán de cuenta del cesionano. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la 

plena validez de este instrumento "= (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

    
escritura pública, la. misma que se encuentra firmada por el Abogado Vicente 

 



"Vásquez. Abogado profesional con matricula múmero 10-1978-2 del FA. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos. 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue por mí, el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto y se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe, 

SR, OSCAR ILLACRES 

CEDULA: 170802291 

SRA. a, LOS ANGELES GARRIDO ALVARADO. 

CEDULA. 1712288792 

CEDULA, 010011307-5 

Q Rio 5 
DR. ARTURO TERAN ALMEIDA 

  

Es NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN IBARRA



ACTAN.- 142 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Ibarra, a 19 de agosto de 2019; a las 14100 en las oficinas de la Compañía 
ubicadas en la calle Juan José Flores 11-55 y Rafasi Rosales, se raúnen los siguientes socios: 
1) El señor Borys Alftedo Mejía Aguirre, propietario de 61.200 participaciones de 1 dólar cada. 
una, representado en esta junta general por ia señora María Eugenía Aguirre Castilo; 2) La 
¡Señora María Eugenia Aguire Castilo, propietaria de 57.600 participaciones de un délar cada 
una, y, 3) El ingeniero Óscar Alfonso Castro Vilacrós, propietario de 1.200 participaciones de 
un dólar cada una. Al encontrarse representada la totalidad del capital socia, los socios 
resuelven por unanimidad, constituirse en Junta General extraordinaria y universal de socios, 
actúa como Presidente el señor Luis Alfredo Mejía Montesdeoca y como Secretario el señor 
Óscar Alfonso Castro Vilacrés, en su calidad de Gerente. 

El Presidente declara instalada la junta general y dispone que se paso a tratar el siguiente 
orden del día, acordado por el capital social 

PUNTO UNO. - Conocimiento y resolución acerca de la autorización de transferencia de 
participaciones de propiedad del señor Borys Alfredo Mea Aguire. 

La soñora María Eugenia Aguire Castilo, en calidad de apoderada especial del socio Borys 
Mejía Aguira, como moción, propone a la junta general de socios lo siguiente: “En vitud de 
que es voluntad de mi poderdante, el vender la totliad de las paricipacionos que poses en 
sta compañía, y que corresponden a 61 200 partspaciones de 1 dólar cada una, en avor dol 
señor Luis Alfredo Mejía Montesdeoca, quien será el cesionario; pido esta junta general de 
0008 proceda a autorizar la indicada transferencia de partipacionas” 
Se proclama al resultado de la votación: En consideración a la petición formulada, los socios 
reunidos en la presento junta general universal, de acuerdo la Ley de Compañías y al estatuto 
social, expresan su consentimiento unánime, a fin de que se realica esia lransierencia de 
dominio que debe contar con las formalidades previstas en la Ley 

PUNTO DOS. - Conocimiento y resolución acerca de la autorización de transferencia de 
participaciones de propiedad del señor Oscar Alfonso Castro Vilacrés. 

El señor Óscar Alfonso Castro Vilacrós, en su calidad de socio, presenta a la junta en calidad 
¿de moción, propone a la presente junta general de socios lo siguiente: “En vitud de que os mi 
voluntad, transferir la totalidad de las participaciones que son de mi propiedad en esta 
compañía, y que corresponden a 1200 participaciones de 1 dólar cada una, en favor de la Sra. 
María Eugenia Aguire Castilo, quien será el cesionaño; pido esta junta general de socios 
proceda a autorizar a indicada transferencia de participaciones” 

Se prociama el resultado de la votación: En consideración a la petición formulada, los socios 
reunidos en la presente junta general universal, de acuerdo la Ley de Compañías y al estatuto 
social, expresan su consentimiento unánime, a fin da que se realice esta transíerencia de 
¡dominio que debe contar con las formalidades previstas en la Ley     
Absusito los puntos del orden del día, se da un receso de 10 minutos para la elaboración



Se renstala la sosión y se da lectura del acta la misma que es aprobada y suscrita por todos 
los socios en os términos que en esta constan. 

Para los efectos determinados en el Reglamento de Juntas Generales, la presente junta 
General se graba en medio magnético, que sa entrega al Gerente, para que sea depostada en 
al archivo correspondiente de esta Compañía. 
Se clausura la presente junta general, siendo las 15N00. 
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Ibarra, 28 de junio de 2019 

Señor ingeniero 
SCAR ALFONSO.CASTRO VILACIES 
Presente 
De mi consideración 
Es grato comunicarle que de acuerdo a lo resuelto en la junta general extraordinaria universal 
de socios de la compañía Editores MMA Asociados Cía. Lida, celebrada el día 26 de Junio del 
2019, se resolvió ratfícarle como GERENTE y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía por el 
lapso de dos años, con las atribuciones establecidas en los estatutos sociales y la ley de 
Compañías. 

la Compañía “EDITORES MMA ASOCIADOS CIA. LTDA”, está inscrita bajo el Nro, 196 del 
registro Mercantl, tomo 108, Resolución Nro 0067 de la Superintendencia de Compañía del 
17 de febrero de 1975 y constituida según escritura pública otorgada ante el notario cuarto del 
cantón Quito el 15 de enero de 1975, Y mediante escritura pública otorgada en el Registro 
Mercantil de Ibarra, bajo partida Nro. 98 el 18 de junio de 1998, por cambio de domicilo y 
reforma de estatutos. Con fecha 10 de julio del 2012 según escritura pública otorgada ante el 
notario noveno del cantón Quito Or. Juan Vilacis Medina por cesión de participaciones, 
registrada en el Registro Mercantil del cantón Ibarra el 22 de agosto del 2012, tomo, bro de 
repertorio número 1610 

5406 

  

GERENTE) RERESENTANTE LEGAL 

11708022916 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana. 
DIRECCIÓN: €l Ejido Pasaje S/N y Manuelita Sáenz
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: mE 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 16/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 42 
REGISTRO: LBRO DE NOMBRAMIENTOS. 

1,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: EDITORES MMA ASOCIADOS GAOA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CASTRO VILLACRES OSCAR ALFONSO. 

IDENTIFICACIÓN. 1708022916 
CARGO: GERENTE 
PERIODO[AÑOsE 2   
  

2,_DAJOS ADICIONALES: 
NO APUCA 
    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2019 
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No 094574



CERTIFICADO 

Óscar Alfonso Castro Villacrés, en mi calidad de Gerente y representante legal de 
EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. LTDA., de acuerdo con el Art. 113 de la Ley de 
Compañías, certifico que el capital social de la compañía que represento, otorgó el 
consentimiento unánime para la transferencia de 1.200 participaciones de propiedad de 
Oscar Alfonso Castro Villacrés a favor de Maria Eugenia Aguirre Castillo, como consta 
en el acta de 19 de agosto del2019. 

  

     

    

    

Icrés, 
SENTANTE LEGAL DE EDITORES MMA ASOCIADOS CÍA. 

  



 



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Famficación y asunción inc Gaara oguiro Cn etc Cc 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708022916 

Nombres del ciudadano: CASTRO VILLACRES OSCAR ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Focha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1970 

lá Y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

Profesión: MAGISTER 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: GARRIDO ALVARADO PAULINA DE LOS ANGELES 
Fecha de Matrimonio: 23DE JUNIO DE 1996 
Nombres del padre: CASTRO PEDRO ALFONSO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: VILLACRES MARIANA DEL CARMEN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 12 DE ABRIL DE 2018 
Condición de donante: SI DONANTE 

E CLA GU ERA ABRA ARA MADURA - GARA 
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR amnuficación y Cadulación Dian ener de Regato Cr. natación y Ctción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712289702 

Nombres del ciudadano: GARRIDO ALVARADO PAULINA DE LOS 
ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1973 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: NEGOCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CASTRO VILLACRES OSCAR ALFONSO 
Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1095 
Nombres del padre: GARRIDO CARLOS HUMBERTO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: ALVARADO MARIA BEATRIZ 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2014 

  

[ Condición de donante: SI DONANTE 

A RA ELO. RARA AAA DADA BARA 

  

  

 



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Erafcacióny Cebo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

jo 
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EN 
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LAA 

Nombres de la madre: CASTILLO CELI ROSARIO 

  

Nacionalidad; ECUATORIANA 

2 DE JUNIO DE 2010 

  

Fecha de expedición 

Condición de donante: SI DONANTE 

dl decortcado 153 258-902 

ii E 
Draco Ger o agusto y Cc no masa sectoneamene 

  

     



  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada. Ibarra, seis de septiembre del año. dos mil 
diecinueve. 

A 
Y, Qt 

DR-ARTURO TERÁN ALMEIDA 

IA UN 

   
  

NOTARIO QUINTO DEL CANTON IBARRA. 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA EDITORES MMA ASOCIADOS CIA.LTDA, 

celebrada el 15 de enero de 1975, ante el Dr. Edmundo Cueva 

Cueva, Notario Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a cargo del Archivo Nacional, tomo nota de 

la presente escritura de  CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. - Quito, 12 de septiembre del 2019. 

PACTA: LAGA80(3) 
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Factura: 003-002-000146480 20191701004003760 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL 20121 7OTO04003780 
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